RES. 3249/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004970, Ent. N°4537/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia Departamental de Florida, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 2/2017,  convocada para el “Proyecto ejecutivo y construcción de un nuevo puente sobre el Arroyo Pintado en acceso sur de la Ciudad de Florida”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3006 de fecha  7.07.17, el Intendente adjudicó el llamado de referencia al Consorcio Espina-Impacto Construcciones, por el monto de  $ 84.694.645. (incl. IVA y Leyes Sociales), por ser su oferta  la de menor precio y cumplir con las exigencias del Pliego;
2) que, en sesión de fecha 30.08.17, este Tribunal observó el gasto por contravenirse  lo dispuesto en los arts. 48 y 67 del TOCAF,  13) literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.05.958, y. 211, lit B) de la Constitución de la República;
3) que por Resolución N° 8014/2017 de fecha 15.09.17, el Intendente reitero el gasto, y este Tribunal mantuvo la observación, con fecha 22.11.17;
4) que en la oportunidad, previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución N° 11.256/18 de fecha 31.08.18, el Intendente dispuso  ampliar la contratación de referencia, en hasta un 27,48 %, por un monto equivalente a $ 23.276.442. (IVA y Leyes Sociales incluidos), para la ejecución de carpeta asfáltica en lugar de hormigón en el puente, carpeta asfáltica en lugar de tratamiento bituminoso en accesos y adicional por cambio de ubicación de puente, al  Consorcio Espina –Impacto Construcciones, en las condiciones y precios establecidos en la licitación de referencia;
5) que  con fecha 31.08.18, se informó que el presente gasto será atendido con el Fideicomiso Financiero que fuera remitido a este Tribunal en su oportunidad (Carpeta 2015- 17-1-0006995). Las obras a financiar por el Fideicomiso no se encuentran previstas presupuestalmente. En cuanto al procedimiento de compras, el mismo lo realiza la Intendencia teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 33 del TOCAF, siendo AFISA el encargado de realizar el pago al proveedor luego de haberse cumplido con todas las etapas del gasto y contra documentación remitida por esta Intendencia con las intervenciones y autorizaciones correspondientes;
CONSIDERANDO: 1)  que  la ampliación se ajusta a lo establecido en el art. 74 del TOCAF, en virtud de estar dentro de los porcentajes legales autorizados , estar en ejecución el contrato que se amplía y contar con la conformidad del adjudicatario;

2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación se encuentra afectada por las observaciones de carácter insubsanable que recayeron en el  procedimiento  del cual deriva (Resultando 2);
3) que el indicar la fuente de financiamiento (Resultando 5), no implica cumplir con el requisito legal de contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación (artículos 14 y 15 del TOCAF);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado en los  Considerandos 2 y 3;
2) Devolver las actuaciones. 
CLC
